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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0001091, Ent. N° 2565/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa para la ejecución de obras de pavimentación en la localidad de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución N° 01546/2019 de fecha 13/02/19 adjudicó la compra directa de referencia  a la firma BURESIL SA, por un monto total de $ 29:619.400, al amparo de lo dispuesto por el Lit C, numeral 9) del art. 33 del TOCAF;
 2) que este Tribunal, por Resolución N° 740/19 adoptada en sesión de fecha  20/03/19, acordó observar el gasto, considerando que: la contratación no encuadraba en la causal  de excepción de invocada, no se habían suministrado los elementos necesarios a efectos de  la certificación de los precios y condiciones del mercado, y no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por el art. 15 del TOCAF;
 3) que en la oportunidad, por Resolución N° 03390/19 de fecha 10/04/19 el Intendente reitera el gasto observado, considerando que en los considerandos de la Resolución N° 01546/19 se precisaron las condiciones para la causal invocada, que respecto a la certificación de precios se indicaron antecedentes de la contratada y que se procederá a dotar el rubro de crédito suficiente a efectos de reforzar el monto no cubierto por la asignación presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el art. 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
 2) que los argumentos esgrimidos por la Administración, no modifican los fundamentos con relevancia jurídica que dieron lugar a las observaciones formuladas por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1. Mantener la observación del gasto formulada en sesión de fecha 20/03/19- Resolución N° 740/19;
1. Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
1. Comunicar a la Intendencia de Maldonado.
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